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COMUNICADO N° 021-2018-SANIPES 
 

MEDIDAS SANITARIAS PREVENTIVAS FRENTE A LA ENFERMEDAD DE LA NECROSIS 
HEPATOPANCREÁTICA AGUDA (AHPND) DEL LANGOSTINO 

 

 
Ante los reportes sobre la presencia de la enfermedad Necrosis Hepatopancreática Aguda 
(AHPND) causada por el Vibrio parahaemolyticus en algunos países, y que afecta 
exclusivamente la producción de langostinos, el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES) ha dispuesto mediante RD N°214-2018-SANIPES/DHCPA, las siguientes medidas 
preventivas: 
 

1. No se emitirá Certificación Sanitaria para la importación de langostinos vivos de las 
especies langostino tigre (Penaeus monodon) y langostino blanco (Penaeus vannamei) 
en cualquier fase de su ciclo de vida, ya sea para fines de acuicultura, reproducción, 
investigación, educación, muestras para diagnóstico, alimentación animal, repoblación, 
exhibición y ornato. Además, incluye productos y subproductos de estas especies 
(frescos y congelados) e insumos para su alimentación (quistes, biomasa de artemia, 
poliquetos, ostras, algas, probióticos) de países, zonas o compartimientos sanitarios 
donde se haya reportado la enfermedad (Ver anexo 1). 
 

2. Conforme al artículo 9.1.3 del Capítulo 9.1 del Código Acuático de la Organización 
Mundial de la Salud Animal (OIE), la importación de productos derivados de las especies 
langostino tigre (Penaeus monodon) y langostino blanco (Penaeus vannamei) que 
podrán ser importados son: 

 
• Productos de crustáceos termoesterilizados y sellados herméticamente. 
• Productos de crustáceos cocinados. 
• Aceite de crustáceos. 
• Harina de crustáceos. 
• Quitina extraída químicamente. 

 
3. Previo a la importación de los langostinos vivos, subproductos e insumos descritos en el 

párrafo anterior, proveniente de países, zonas o compartimientos con sospecha de 
enfermedad ante las autoridades internacionales y/o academia, deberá efectuarse de 
manera obligatoria un análisis de riesgo.  

 
Anexo 01  

 

PAÍSES, ZONAS Y/O COMPARTIMIENTOS CON PRESENCIA DE 
AHPND 1 AÑO DE REPORTE 

China 2009 

Vietnam 2010 

Malasia 2011 

Tailandia 2012 

México 2013 

Filipinas 2015 

Texas, Estados Unidos 2017 
 

1 La versión actualizada de la lista de países, zonas y compartimientos con reporte de AHPND, se podrá visualizar en la 
Interfase Wahis en el siguiente enlace: http://www.oie.int/wahis_2/public/whaid.php/Wahidhome/Home 
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